
MIAAFlOflES 

U 
MUNICIPALIDAD DE AlIRAFLORES 

EL ALCALDE DE MlRAFLORES; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO DE ALCALDíA N9 04. 
Miraflores, 2 5 HAYO 2005 

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado. modificada por la Ley de 
Re/orma Constitucional, Ley No_ 27680, las municipalidades provinciales y distritales 
gozan de autonomia poIi/lca, econÓfmca y adminostrat¡va en 105 asuntos de su 
competeneja: 

Oue, mediante Ley N' 25357 de fecha 12 de noviembre de 1991, se eSlablece la 
prohibición de fumar en los espacios cerrados de uso público y privado, asi como en los 
medios de transporte público: disposICión que es complementada por la Ley N' 26739 
que regula el horario de publicidad de cigarrillos en televisión y radio: por la Ley N ' 26849 
que prohibe la venta y publicidad de productos elaborados con tabaco en lugares de 
acceso al publico señalados en la Ley N' 25357. Y por la Ley N· 26957, publicada 0121 
de mayo de 1998 que prohibe la ven/a de productos elaborados con tabaco a menores 
de edad: 

~~ª~;~/ª!~~~~:C~'r'~":~d,;,~p'~~ises que conforman la OrganizaCión Mundial de la I Convenio Marco de la Lucha contra el Tabaco. en la 56· 
de la Salud, buscando establecer que estas normas se adopten e 

mundial de I<ls consecuenCias a la salud pública 

Oue, en Virtud a ello, el r.1!nisterio de Salud, mediante Resolución MlfllsterOdI N' 257-99-
-. SAIOM, aprobó la DlfeclJva del ·Dia del No Fumador , Perú ", de cumplirmento obliga/afiO 

~D( ~ en las DlfecciolJes de Salud y estableCimientos de salud del pais: 
j , ..... '" ..: 

.i COO1~ .. 1Ir;I$ ue, en ese sentido, siendo próxima la celebración del Oia Mundial Sin Tabaco y el Dia 
1 - f"a. ' el No Fumador para el Perú, resulta necesarIO que, en el marco de las poIític<ls 
\ lnS/llUClOflales de este Gobierno Local de Mlraflores, se cree cOflclencia Ciudadana de los 

~' ..... ~~ perJUICIOS que ocaSIOna el consumo de tabaco que, COflfOfme a estadisticas de salud, 
ocurre con ocho millones de personas aproxlfnadamente. InIClildo en algunos casos a 
temprana edad. Importando el incremento de enfermedades al corazón, cáncer al 
pulmón, entre otros males: 

Por /o expuesto, en uso de las afnÓUClOnes cOfllendas por el articulo 20' nvmerill6) de la 
Ley OrgánICa de MunICipa lidades, Ley No_ 27972: 



MUNICIPALIDAD DE MIRAFL ORES 

DECRETA: 

Artículo 1 ~. - Declarar el día 31 de Mayo de todos los iltiOS "Día sm Tabaco en 
M"aflores ", en concordancia con las disposiciones legales citadas en I<J Pilrte 
considera tiva del presente Decreto 

. Invocar a los establecimientos comerciales, de servICIOs y a los vecinos de 
r~~ I Pilra que, durame las 24 horas del dia citado en el articulo / ', se 

)lo< ,',~~ abstengan de comercializar y/o consumir productos derivados del tilOOCO, Sin dlSIlnClÓtl, 
" 11J Q , '" a ' ni ' 

i' • J Articulo 3°.- La GerenCia de BIenestar Social y liI GerenCIa de Comunicaciones y 
&. ~,¡) ParticipaCión VeCinal quedan encargadas de efectuar las acciones de difUSIÓn y 
', ..... "" comunicación necesarias Pilra el cumplimiento efectivo del presente Decreto. 

ALCALDE 


